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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO  

FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

Villavicencio DICIEMBRE,2023  

 

  

 

Señor (a) 
JORGE DANIEL ZIPA RODRIGUEZ 

SUPERVISOR(A) CONTRATO No. CO1.PCCNTR.4572565 

Coordinador de Programas Especiales 

Centro de Industria y Servicios del Meta  

Villavicencio 

Asunto: Informe mensual de ejecución 

contractual Mes DICIEMBRE del año 2023 

 

Referencia: No CO1.PCCNTR.4572565 del año 2023 

CARMEN ELENA RIOS LOPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 40382238 de 

VILLAVICENCIO, en mi calidad de Contratista del SENA, en Formación Complementaria 

Programas Especiales, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la 

referencia, a continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes 

DICIEMBRE - objeto de cobro.  
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Valor y forma de Pago: Se fija como total para el contrato. 

Treinta y ocho millones setecientos cincuenta y siete mil trecientos tres pesos MCTE 
(38.757.303,00), Esta suma será pagada por el SENA a los contratistas de la siguiente manera:  
A. Un pago correspondiente a 22 días del mes de febrero 

Por un valor de $2.768.379,00. 

B- 9 pagos iguales de marzo a noviembre con una mensualidad Tres millones setecientos setenta y 
cinco mil sesenta y dos pesos m/cte. ($3.775.062), cada una, y el equivalente por fracción de mes, 
de acuerdo a los tiempos establecidos en el numeral 4. Competencias Técnicas y Personales 

. un último pago correspondiente a 16 días del mes de diciembre por un valor de dos millones 

trece mil trecientos sesenta y seis pesos MCTE$ 2.013.366,00. 

 

Plazo: Será hasta el (16) de (DICIEMBRE) de 2023. 

OBJETO: (Trascriba el objeto del contrato, dentro del siguiente cuadro) 

Prestar servicios personales de carácter temporal para orientar acciones de 

formación en los programas ofertados por el Centro de Industria y Servicios del 

Meta de la Línea presupuestal para atención a Población Victima y Desplazada 

(PVD) de acuerdo a su perfil profesional y diseño curricular en ejecución para la 

vigencia 2023.- DESARROLLO DE PROYECTOS DECORATIVOS Y 

UTILITARIOS CON MATERIALES RECICLABLES- ELABORACION DE 

ADORNOS NAVIDEÑOS. 

 

Obligaciones Específicas: (Trascriba las obligaciones específicas del contrato, dentro del 

siguiente cuadro)  

 
No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Participar en la planeación de 
los procesos formativos de 
acuerdo con los lineamientos 

En el presente informe 
se impartió formación , 
en diferentes barrios de 
Villavicencio y 

ANEXO 1 
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institucionales, de acuerdo a su 
perfil. 

municipios del 
departamento del meta 
dirigido a la población 
victima 

corresponde a la 
obligación contractual 
número 1. 

2 Participar en la generación y 
desarrollo de diseño curricular, 
proyectos de investigación 
aplicada, innovación 
pedagógica, desarrollo 
tecnológico, publicaciones y 
estudios de vigilancia 
tecnológica y competitiva para 
establecer de manera 
prospectiva las tendencias de 
desarrollo de las diversas redes 
de conocimiento de interés 
institucional y cuando el Centro 
de formación así lo requiera. 

Para el presente  informe  
el contratista  anexa  
formato en Excel 

ANEXO 2 

corresponde a la 
obligación contractual 
número 2. 

3 Evaluar los aprendizajes 
previos, realizar 
reconocimiento de estilos y 
ritmos de aprendizaje de las 
fichas asignadas, de acuerdo 
con los procedimientos, plazos 
y herramientas tecnológicas 
que la entidad defina 

Para el presente  informe  
el contratista  no ejecuto  
esta obligación contra 
actual 

No hay evidencia 

4 Ejecutar la formación 
profesional integral de acuerdo 
el modelo pedagógico de la 
entidad, el diseño y desarrollo 
curricular de los programas del 
área temática de las fichas 
asignadas; propendiendo por la 
permanencia y certificación de 
los aprendices en el desarrollo 
de la formación profesional 
integral 

Se realiza el plan de trabajo 
en conjunto con los 
aprendices, de igual forma 
se presenta al inicio de la 
formación  el Diseño 
curricular y guía de 
aprendizaje que se ejecuta 
en la formación. 

ANEXO 3 

corresponde a la 
obligación contractual 
número 4. 

5 Emitir juicio de evaluación de 
los resultados de aprendizaje, 
de las competencias del 
programa, en el desarrollo de 
su formación, aplicando los 
procedimientos, plazos y 

Para el presente  informe  
el contratista  no ejecuto  
esta obligación contra 
actual 

No hay evidencia 
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herramientas tecnológicas que 
la entidad defina. 

6 Registrar en el sistema de 
gestión académica establecido 
por la entidad en un plazo 
máximo de tres (3) días, todas 
las actividades que se 
relacionan en el procedimiento 
de la ejecución de la formación 
profesional. 

Para el presente  informe  
el contratista  no ejecuto  
esta obligación contra 
actual 

No hay evidencia 

7 Reportar oportunamente al 
coordinador académico, a 
través de medios formales, las 
novedades que se generen 
durante la ejecución de la 
formación de las fichas 
asignadas; y hacer seguimiento 
a las mismas. 

Para el presente  informe  
el contratista  no ejecuto  
esta obligación contra 
actual 

No hay evidencia 

8 Verificar que los participantes a 
su formación se encuentren en 
estado "en formación" en el 
sistema de gestión académica 
de la entidad 

Para el presente mes se 
hace el proceso de 
generación de 
asociación de 
aprendices y a la vez 
evaluar. 

ANEXO  4 

corresponde a la 
obligación contractual 
número 8. 

9 Apoyar en el acopio de los 
documentos del procedimiento 
de Ingreso de aprendices 
cuando las condiciones de la 
población lo requieran 

Para el presente informe 
se  presenta la 
información  a los futuros 
Aprendices, como es el 
proceso de inscripción a 
Sofia Plus. 

ANEXO  5 

corresponde a la 

obligación contractual 

número 9 

 

10 Participar cuando el centro lo 
requiera en el proceso de 
selección, diseño de talleres e 
instrumentos que alimenten los 
bancos de pruebas para la 
selección de aprendices. 

Para el presente  informe  
el contratista  no ejecuto  
esta obligación contra 
actual 

No hay evidencia 

11  Participar en los comités de 
evaluación y seguimiento 
ordinario y extraordinario que 
se programen para los 

Para el presente  informe  
el contratista  no ejecuto  
esta obligación contra 
actual 

No hay evidencia 
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aprendices, de acuerdo con la 
citación realizada. 

12 Aplicar las medidas formativas 
establecidas en el reglamento 
del aprendiz y el manual de los 
Centros de convivencia del 
Centro de Formación. 

Para el presente  informe  
el contratista  no ejecuto  
esta obligación contra 
actual 

No hay evidencia 

13 Participar y aportar en la 
construcción de los entregables 
de las fases de Registro 
calificado y Autoevaluación 
para los programas en nivel 
tecnólogo, cuando el centro lo 
requiera. 

Para el presente  informe  
el contratista  no ejecuto  
esta obligación contra 
actual 

No hay evidencia 

14 Apoyar al centro de formación 
en la promoción de la oferta 
institucional cuando se 
requiera. 

Para el presente  informe  
el contratista  no ejecuto  
esta obligación contra 
actual 

No hay evidencia 

15 Realizar seguimiento a etapa 
productiva, documentar y 
acompañar al aprendiz en 
reunión(es) con el 
conformador, registrar las 
evidencias del proceso y aplicar 
instrumentos que evalúen la 
etapa productiva y aporten a la 
mejora del proceso formativo. 

Para el presente  informe  
el contratista  no ejecuto  
esta obligación contra 
actual 

No hay evidencia 

16 Acompañar a los aprendices a 
las actividades contempladas 
en el Plan Nacional de Bienestar 
al Aprendiz 

Para el presente  informe  
el contratista  no ejecuto  
esta obligación contra 
actual 

No hay evidencia 

17 Ejecutar un mínimo de 160 
horas mensuales de Formación 
Directa de acuerdo a la 
programación de la formación 
del Centro 

Solicitud  de cursos de 
48 y 40 horas cada uno 

ANEXO 6 

corresponde a la 
obligación contractual 
número 17. 

18 Apoyar las etapas 
precontractual y contractual 
(apoyos técnicos) dentro de los 
procesos contractuales y de 
cooperación asignados por el 
supervisor o el ordenador del 
gasto 

Para el presente  informe  
el contratista  no ejecuto  
esta obligación contra 
actual 

No hay evidencia 
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19 Asistir a las reuniones que 
programe el ordenador del 
gasto y/o supervisor con 
ocasión al desarrollo de su 
objeto contractual. 

Para el presente  informe  
el contratista  no ejecuto  
esta obligación contra 
actual 

No hay evidencia 

20 Atender las orientaciones del 
equipo técnico-pedagógico del 
Centro de formación y de la 
Regional Meta 

Para el presente  informe  
el contratista  no ejecuto  
esta obligación contra 
actual 

No hay evidencia 

21 Realizar la solicitud de la 
consolidación de las 
necesidades de materiales de 
formación con todas las 
características y 
especificaciones según 
proyectos de formación de 
acuerdo con la especialidad y 
desempeño 

Para el presente  informe  
el contratista  no ejecuto  
esta obligación contra 
actual 

No hay evidencia   

 

22 Informar la necesidad de giras 
técnicas, y documentar el 
cumplimiento y evaluación de 
la misma. 

Para el presente  informe  
el contratista  no ejecuto  
esta obligación contra 
actual 

No hay evidencia 

23 Promover y divulgar cada mes 
las actividades y el material 
bibliográfico digital a los 
aprendices enviado por el 
Sistema de Bibliotecas SENA. 
(incluir referencias 
bibliográficas, participar de 
talleres y eventos, entre otros) 

anexo pantallazo 

bibliográfico 

 

ANEXO  7 

corresponde a la 
obligación contractual 
número 23. 

24 Mantener el certificado por 
competencias laborales vigente, 
tanto en las normas técnicas, 
como en la norma de 
competencia “Orientar 
Formación Presencial de 
acuerdo con procedimiento 
técnico y normativo” o la que la 
modifique o reemplace, 
participando en los procesos de 
certificación que adelante el 
SENA durante la vigencia del 
contrato. 

Se descarga del aplicativo 
la certificación respectiva a 
la competencia “Orientar 

Formación Presencial de 
acuerdo con 
procedimiento técnico y 
normativo 

ANEXO 8 
corresponde a la 
obligación contractual 
número 24. 
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25  Elaborar los formatos del 

archivo de gestión según los 

lineamientos de gestión 

documental acorde a la 

historia académica de cada 

aprendiz y cada ficha. Migrar la 

información de las historias. 

académicas al 

archivo/espacio digital 

orientado por la Coordinación 

del Grupo de Formación 

Integral, Gestión Educativa y 

promoción y Relaciones 

Corporativas del 

Centro 

Para el presente  informe  
el contratista  no ejecuto  
esta obligación contra 
actual 

No hay evidencia 

26 Registrar y mantener 
actualizada la hoja de vida en el 
SIGEP, y anexar los soportes en 
el mismo aplicativo. 

Se registró actualizaciones 
y mantuvo actualizada la 
hoja de vida en el SIGEP II 

ANEXO 9 
corresponde a la 
obligación contractual 
número 27. 

27 Generar acciones que 

promuevan y garanticen el 

cumplimiento de los 

protocolos de bioseguridad 

en el Centro de formación y 

ambientes. 

Se desarrollan las 
actividades y se cumplen 
con los protocolos y 
requerimientos Normativos 
exigidos al ingreso y 
durante la permanencia en 
el espacio de formación. 

Anexo 10 

corresponde a la 
obligación contractual 
número 28 

28 Cumplir con el “Código de Ética 
del SENA” 

cumplimiento de unos 
procederes éticos, que 
involucran principios y 
valores e identifican a la 
institución para lograr 
transformaciones de 
manera humanizada 

Anexo11  

corresponde a la 
obligación contractual 
número 29. 

30 Dar   cumplimiento   al 
Sistema Institucional
 de Gestión y 
Autocontrol y los modelos y 
sistemas de gestión 

que lo componen 

Durante el presente 
informe del mes de 
DICIEMBRE no se 
desarrolló información 

No hay evidencia 

31  Responder por los bienes y 

elementos puestos a su 

Sin Asignación de 
elementos para la 
formación para este mes. 

No hay evidencia 
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disposición para

 el 

cumplimiento del objeto del 

contrato y una vez finalizado, 

quedar a paz y salvo con el 

almacén 

 
32 

Tener la disponibilidad de 

desplazamiento a los lugares 

donde de oriente la 

formación, cuando este 

programado en 

formación presencial. 

Atención a la población 
vulnerable que solicite la 
formación en el Meta 

En el mes de 
NOVIEMBRE Y 
DICIEMBRE, me 
desplace al municipio 
FUENTE DE ORO 
META  Y RESTREPO 
META SE ANEXA en 
el numeral 12 del  32 

33 Presentar oportunamente los 

informes de ejecución 

contractual y cuentas de 

cobro de acuerdo a la 

ejecución del 

contrato 

Se entrega el reporte de 
la GC Gestión 

Contractual y GF Gestión 

Financiero 

Para el presente 
informe el contratista 
ejecuto esta 
obligación contra 
actual, entregando las 
cuentas con sus 
respectivos archivos 

 
A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este 

informe. Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe 

en el Formato Informe Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se 

describieron las actividades desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. Cada 

informe cuenta con el visto bueno del Supervisor.  

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los 

cuales forman parte integral del presente informe de ejecución contractual.   

ITEM No DE LA ORDEN 
DE VIAJE 

LUGAR DE 
DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1.  42723 FUENTE DE ORO 15-11-2023 18-11-2023 

2.  50323 RESTREPO 4-12-2023 6-12-2023 
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Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo 

informe que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a 

la presentación del informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente 

informe de ejecución contractual. 

 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados 

como evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos 

realizados y el número 1059543006 de la planilla, operador SIMPLE y periodo NOVIEMBRE. 

(Decreto Ley 2106 de 2019 – “Decreto Ley Anti trámites”) 

 

Evidencias en (45) folios 

Cordialmente,   

 

 

Firma 

 

Carmen Elena Ríos López 

Nombres y apellidos 

Contratista 

C.C. No. 40382238 

 

Recibí a satisfacción: 
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Firma 

JORGE DANIEL ZIPA RODRIGUEZ 

CC 6773539 

Supervisor(a) Contrato CO1.PCCNTR.4572565 de 2023  

Cargo 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 1 

Se anexa fotos   

EVIDENCIA DICIEMBRE 
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ANEXO 2Del numeral 2, se anexa formato Excel  
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ANEXO 3 

Del numeral 4. 

Se anexa guía de diseño curricular y guías de aprendizaje 
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ANEXO  4 

Del numeral 8 se anexan pantallazos  de lista de aprendices  para evaluar- 
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ANEXO  5  

Del numeral 9 

 Se anexa pantallazo de video Inscripción Sofia Plus. 
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 Se anexa pantallazo donde está el reporte mensual del Instructor 

 

 

ANEXO  7 

ANEXO  6 

Del numeral 17 
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Del numeral 23 anexo pantallazo bibliográfico 

 

  

ANEXO  8 

Del numeral 24 anexo certificado competencia 
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ANEXO  9 

Del numeral 27 

Se puede verificar en el aplicativo de Sigep II 
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Anexo 10 

Del numeral 28 

Archivo fotográfico cumpliendo los protocolos 
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Anexo11 Del numeral 29 
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Anexo12 Del numeral 32 



 

35 

GTH-F-062 V10 

 

 



 

36 

GTH-F-062 V10 

 



 

37 

GTH-F-062 V10 



 

38 

GTH-F-062 V10 

 



 

39 

GTH-F-062 V10 

 

 

  



 

40 

GTH-F-062 V10 



 

41 

GTH-F-062 V10 



 

42 

GTH-F-062 V10 



 

43 

GTH-F-062 V10 



 

44 

GTH-F-062 V10 

 



 

45 

GTH-F-062 V10 

 

 


